
 

 

 

 

 

 

A N U N C I O 

APROBACION PROVISIONAL 

 

ACUERDO DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ALSODUX POR EL QUE SE APRUEBA PROVISIONALMENTE LA 

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

CEMENTERIO Y TANATORIO MUNICIPALES. 

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta Entidad expediente de modificación de la Ordenanza Fiscal 

reguladora de la tasa por PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CEMENTERIO Y TANATORIO MUNICIPALES que se detalla a 

continuación, el Pleno de esta Entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 03/12/2025, acordó la aprobación provisional de la 

referida modificación de la ordenanza fiscal. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CEMENTERIO Y TANATORIO 

MUNICIPALES 

Artículo 1. Fundamento Legal y Naturaleza 

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 15 a 27, y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, esta Ordenanza regula la tasa por la utilización del servicio de 

cementerio y de tanatorio del Municipio. 

Artículo 2. Hecho Imponible 

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios de cementerio y de tanatorio municipales, y la asignación de 

los derechos funerarios sobre sepulturas, nichos, panteones, mediante la expedición de los correspondientes títulos funerarios, la 

inhumación de cadáveres, la exhumación de cadáveres, el traslado de cadáveres, la prestación del servicio de tanatorio, la 

transmisión de licencias, autorización, y cualesquiera otros que se establezcan en la legislación funeraria aplicable. 

Artículo 3. Sujeto Pasivo 

Son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas, o las entidades a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 

17 de diciembre, General Tributaria, solicitantes de la concesión de la autorización, y, en su caso, los titulares de la autorización 

concedida. 

Artículo 4. Responsables 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A estos efectos se 

considerarán deudores principales los obligados tributarios del artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. Responderán solidariamente de las 

obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 

de diciembre, General Tributaria En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo 

establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Artículo 5. Exenciones y Bonificaciones 

Podrán reconocerse los beneficios fiscales expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la 

aplicación de los tratados internacionales. 

Artículo 6. Cuota 

▪ NICHOS: 

Concesión por 75 años:  ........................................ 600,00 euros. 

Renovación por 75 años:  ...................................... 600,00 euros. 

▪ COLUMBARIOS: 

Concesión por 75 años:  ........................................ 300,00 euros. 

Renovación por 75 años:  ...................................... 300,00 euros. 

▪ USO DEL TANATORIO: 

200,00 euros sólo para los vecinos/as que dispongan de seguros de decesos. 

Artículo 7. Devengo 

La tasa se devengará desde el mismo momento en que se solicite la autorización o el servicio pretendido, naciendo por tanto la 

obligación de contribuir. 
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Artículo 8. Autoliquidación e Ingreso 

Los servicios se prestarán previa solicitud en el modelo que establezca el Ayuntamiento en el modelo de autoliquidación. Los 

sujetos pasivos de la tasa estarán obligados a practicar operaciones de autoliquidación tributaria y a realizar el ingreso de su 

importe a la Hacienda municipal El pago de la tasa se hará efectivo a través de transferencia bancaria. 

Artículo 9. Impago de Recibos 

Para aquellas cuotas y recibos que no puedan ser cobrados, se aplicará lo establecido en el Reglamento General de 

Recaudación. 

Artículo 10. Infracciones y Sanciones 

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en 

concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen. 

Artículo 11. Legislación aplicable. 

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y 

Precios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Queda derogada la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación del servicio de Cementerio Municipal publicada 

en el BOP NUM. 133 de fecha 13/07/2006 así como sus modificaciones. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. 

Esta Ordenanza fiscal entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería, y 

permanecerá en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación." 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el PLAZO DE 

TREINTA DÍAS a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que las 

personas interesadas puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las 

alegaciones que se estimen pertinentes. 

Asimismo, estará a disposición de cualquier persona interesada en la sede electrónica de esta entidad [dirección 

https://www.alsodux.es]. 

En Alsodux, a cuatro de diciembre de dos mil veinticinco. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Manuel Nicolás Cuadra González.
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